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ACUERDO DE CONCEJO NO 063-20I.2-MSI

SAN ISIDRO, 27 DE SETIEMBRE DE 2OI2

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTO: Los pedidos efectuados por los señores regidores en la

estación de orden del día de la sesión extraord¡naria de la fecha.

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo debat¡do y a lo señalado por los señores
regidores; y

En uso de las facultades conferidas por los artículos 9'y 41" de
la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo Municipal por unanimidad y

con dispensa del trám¡te e lectura y aprobación de Ac{a adoptó el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO.- Solicitar a la Gerencia de Asesoría
Jurídica para que en un plazo de 03 días hábiles se sirva emitir un informe legal que
determine cuál es la ¡nstancia pertinente para designar al fiscalizador del contrato de
concesión para la ¡mplementación de estac¡onam¡entos subtenáneos en la Avenida
R¡vera Navanete.

ARTíCULO SEGUNDO.- Remit¡r a la Gerencia de Asesoría
Juríd¡ca una cooia de la filmación de la sesión extraordinaria de la fecha, con la
finalidad que tenga en consideración todos los aportes realizados por los señores
reg¡dores.
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